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Escribe: Francisco Guzmán

Escribe: Francisco Guzmán

 Fue la bancada de 
Fuerza Popular, a través de 
la entonces congresista Rosa 
Bartra, que, en octubre del 
2016 (proyecto de ley Nº 
497/2016-CR) propuso que 
el Reniec publique en su portal 
el padrón electoral. 

Cabe recordar que tras la 
publicación (martes 28 de oc-
tubre), de datos personales 
de millones de peruanos, en 
la plataforma web del Padrón 

FUERZA POPULAR: FUE SU INICIATIVA

Culpables… revelaron
datos de los electores

JUDICIALES NO CONTENCIOSOS LEY 26662 
AVISOS DE CURSO LEGAL - JR. QUILCA 593 - LIMA  TELF. 424 - 3136 - 240-0935

Sol  Lunes 03 de Noviembre de 2025

AVISOS LEGALES

SUCESIÓN INTESTADA.- EXP.55 ANTE MÍ EMILIO 
EDUARDO GALDOS VILLENA, ABOGADO – NOTARIO 
DE LIMA, CON OFICIO NOTARIAL EN AVENIDA 
AGUSTÍN DE LA ROSA TORO 918, SAN LUIS, SE 
HA PRESENTADO IRMA ISABEL ASIN CHUMPITAZ, 
SOLICITANDO LA SUCESIÓN INTESTADA DE HERNAN 
CONSTANTINO ASIN CHUMPITAZ, FALLECIDO EL 
22.10.2025 QUIEN TUVO COMO ÚLTIMO DOMICILIO 
EN LIMA; LLAMANDOSE A LOS QUE SE CREAN 
CON DERECHO.  LIMA, 30 DE OCTUBRE DEL 2025. 
EMILIO EDUARDO GALDOS VILLENA - ABOGADO - 
NOTARIO DE LIMA.

SUCESIÓN INTESTADA. ANTE MÍ, LIDIA MARILUZ  
AYLAS GABRIEL, SOLICITA LA SUCESIÓN 
INTESTADA DE LIDIA ROBERTA GABRIEL FLORES, 
FALLECIDA EN LA CIUDAD DE LIMA, EL 12 DE 
JULIO DE 2022; SE COMUNICA PARA QUE SE 
PRESENTEN LOS QUE SE CREAN CON DERECHO 
A LA HERENCIA.  VILLA MARÍA DEL TRIUNFO, 29 
DE OCTUBRE DEL 2025.- RAÚL FERNÁNDEZ 
VALDERRAMA - NOTARIO DE LIMA, - AV, VILLA 
MARÍA 221, VILLA MARÍA DEL TRIUNFO,
KX. 114665.- SUCESION INTESTADA.- Ante mí, 
ROSALIA MIRELLA MEJIA ROSASCO DE ELIAS, con 
oficio notarial sito en Av. República de Panamá 6540, 
Barranco, se presentan el señor PEDRO ALBERTO 
SARDA FACHO, solicitando la SUCESIÓN INTESTADA 
de su cónyuge, NORMA TALLEDO LUY, quien falleció el 
día 22 de julio de 2025, en Villa Maria del Triunfo - Lima, 
con ultimo domicilio en Avenida El Triunfo 984 Cercado, 
distrito Villa Maria del Triunfo; Provincia y Departamento 
de Lima, lo que comunico para que se presenten los que 
se crean con derecho a la herencia. Lima, 29 de octubre 
del 2025. ROSALIA MIRELLA MEJIA ROSASCO - 
NOTARIA DE LIMA. NC 04.- PUBLICACIÓN.- DESIGNACION DE APOYO: 

ANTE MI, VICTOR ALBERTO CORANTE MORALES, 
NOTARIO DE LIMA, CON OFICIO NOTARIAL EN 
AV. JAVIER PRADO ESTE N° 5193 LOCAL 12B1 – 
PRIMER PISO – LA MOLINA, SE HA PRESENTADO 
CARMEN JUANA MAURICCI RIOS, SOLICITANDO LA 
DESIGNACION DE APOYO (D.L. N° 1310 Y 1417) PARA 
SU MADRE JUANA ISABEL RIOS REQUEJO VDA DE 
MAURICCI. LO QUE PONGO EN CONOCIMIENTO 
PARA LOS FINES DE LEY. LIMA, 29 DE OCTUBRE 
DE 2025. VICTOR ALBERTO CORANTE MORALES - 
NOTARIO DE LIMA.

SUCESION INTESTADA.- Ante esta notaría, se 
presentaron LUCERO NANCY ISIDRO ALVAREZ, 
solicitando la sucesión intestada de quien en vida fuera 
su padre JUSTO RICARDO ISIDRO ZUÑIGA, fallecido 
el 19 de abril del 2015, teniendo su último domicilio en la 
ciudad de Lima, lo que comunico para los efectos de Ley. 
Kardex 194642. Lima, 29 de octubre del 2025.  JORGE 
E. VELARDE SUSSONI  -     Abogado – Notario Público 
de Lima  - JUAN DEL CARPIO N° 249 – SAN ISIDRO.

SUCESION INTESTADA.- Ante esta notaría, se 
presentaron LUCERO NANCY ISIDRO ALVAREZ, 
solicitando la sucesión intestada de quien en vida fuera 
su madre RAQUEL ESTELA ALVAREZ RELIZ VDA. DE 
ISIDRO, fallecida el 02 de enero del 2021, teniendo su 
último domicilio en la ciudad de Lima, lo que comunico 
para los efectos de Ley. Kardex 194643. Lima, 29 de 
octubre del 2025. JORGE E. VELARDE SUSSONI  
-  Abogado – Notario Público de Lima - JUAN DEL 
CARPIO N° 249 – SAN ISIDRO.

SUCESION INTESTADA.- KARDEX NC- 027.- EN MI 
OFICIO NOTARIAL SITO EN AV. ALEJANDRO TIRADO 
279, SANTA BEATRIZ, CERCADO DE LIMA, LIMA, 
SE PRESENTA JOSE CARLOS FARFAN VASQUEZ 
A FIN DE SOLICITAR LA SUCESIÓN INTESTADA 
DE QUIEN EN VIDA FUERA ALICIA VASQUEZ 
PINEDO, FALLECIDA EL 25 DE AGOSTO DEL 2025. 
LO QUE COMUNICO PARA LOS FINES DE LEY.                                                                                                                                             
LIMA, 28 DE OCTUBRE DEL 2025. RODRIGO GÁLVEZ 
MARTÍN - NOTARIO DE LIMA.

SUCESIÓN INTESTADA.- SILVIA ISIDORA ZAVALETA 
VEGA, SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA DE  
MIGUEL ANGEL FLORES PINEDO FALLECIDO EL 
15 DE SETIEMBRE DEL 2021, SIENDO SU ÚLTIMO 
DOMICILIO EN LIMA; LO QUE COMUNICO DE 
ACUERDO A LA LEY 26662, LIMA, 24 DE OCTUBRE 
DEL 2025.- IRENE GUILLERMINA CHAVEZ GIL- 
ABOGADA-NOTARIA DE LIMA. - AVENIDA GRAN 
CHIMÚ 429 -  URB. ZARATE - LIMA 36.

SUCESIÓN INTESTADA.- SOFIA IRENE YARMA DAGA, 
SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA DE  MARCIAL 
SAHUA DIAZ FALLECIDO EL 02 DE DICIEMBRE DEL 
2022, SIENDO SU ÚLTIMO DOMICILIO EN LIMA; LO 
QUE COMUNICO DE ACUERDO A LA LEY 26662, LIMA, 
24 DE OCTUBRE DEL 2025.- IRENE GUILLERMINA 
CHAVEZ GIL- ABOGADA-NOTARIA DE LIMA. - 
AVENIDA GRAN CHIMÚ 429 -  URB. ZARATE - LIMA 36.
K – 5681- NC.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL AV. J.C. 
MARIATEGUI 2587-A COOP. HUANCAYO - EL AGUSTINO; 
ELSA ROSA MIGUEL VELASQUEZ SOLICITA LA 
SUCESION INTESTADA DE SU MADRE ELSA TERESA 
VELASQUEZ DE LA CRUZ DE MIGUEL, FALLECIDA 
EL 17 DE FEBRERO DE 2021; EN ESTA CAPITAL.                                                                                                                                
LIMA, 28 DE OCTUBRE DE 2025. MANUEL DEL VILLAR 
PRADO - NOTARIO DE LIMA.

K – 5684-NC.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL AV. 
J.C. MARIATEGUI 2587-A COOP. HUANCAYO - EL 
AGUSTINO; OCTAVIO PABLO BENAVIDES ESTARES, 
SOLICITA LA SUCESION INTESTADA DE SU CONYUGE 
ZENAIDA JULIA SORIANO DE BENAVIDES FALLECIDA 
EL 08 DE JUNIO DEL 2025, EN ESTA CAPITAL.                                                                                                                                   
LIMA, 29 DE OCTUBRE DE 2025. MANUEL DEL 
VILLAR PRADO - NOTARIO DE LIMA.

SUCESION INTERADA.- KX. 7121 - NC, Ante el Notario 
Público de Lima, que suscribe, con oficina en la Av. 
Eduardo de Habich N° 497-2do. piso, Urb. Ingeniería 
del Distrito de San Martín de Porres, se presenta JOSE 
ANTONIO VARGAS PILARES, solicitando la SUCESION 
INTESTADA de su madre LUCIANA PILARES 
HERRERA, fallecida intestada en esta capital el 05 
de febrero del 2018, Io que se comunica para que se 
presenten los que se consideren con derecho a herencia. 
Lima, 27 de Octubre  del 2025. FIDEL D JALMA TORRES 
ZEVALLOS - - Notario Publico de Lima.

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:    LUIS 
MAXIMILIANO NEYRA SOTO,  Estado Civil Soltero, 
Edad   47 años,  Documento de Identidad D.N.I. 
N° 42636852, Nacionalidad Peruano, Profesion u 
Ocupación  Constructor Civil, Lugar de Nacimiento   
Lima/Lima/ Lima, Domicilio          MZ. K LT. 2  JORGE 
CHAVEZ 2DA. ZONA -  YANACOTO - DISTRITO  DE 
LURIGANCHO - PROVINCIA Y DEPARTAMENTO 
DE LIMA LA CONTRAYENTE:    LUZ MERYRA 
BELTRAN LOPEZ , Estado Civil Soltera, Edad   45 años,   
Documento de Identidad DNI N° 80509169, Nacionalidad 
Peruana,  Profesion u Ocupación  Independiente, Lugar 
de Nacimiento Callao / Bellavista,  Domicilio MZ. K 
LT. 2  JORGE CHAVEZ 2DA. ZONA -  YANACOTO 
- DISTRITO  DE LURIGANCHO - PROVINCIA Y 
DEPARTAMENTO DE LIMA . Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días,  conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 06229.
Lurigancho - Chosica, 30 de  Octubre  del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL  269 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   OSEAS 
JEHU SEDANO ESCOBAR,  Estado Civil Soltero, 
Edad   36 años,  Documento de Identidad DNI N° 
46072613, Nacionalidad Peruano, Profesion u 
Ocupación  Comerciante, Lugar de Nacimiento   Junin 
/ Chanchamayo/ Pichanaki, Domicilio      MZ. A LT. 8 
SANTA CRUZ DE CAJAMARQUILLA / DISTRITO  
DE LURIGANCHO - CHOSICA LA CONTRAYENTE:      
JUBI DURAN EUGENIO , Estado Civil Soltera, 
Edad   32 años,   Documento de Identidad DNI N° 
47812884, Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  
Comerciante, Lugar de Nacimiento Huanuco/Pachitea/
Panao,  Domicilio   C.P. SEÑOR DE HUANCA MZ. N 
LT. 7   /  DISTRITO DE LURIGANCHO - CHOSICA. Las 
personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas en el término de ocho días y conforme a lo 
dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 006246.
Lurigancho - Chosica, 30 de  Octubre del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE. GLEEN GERARDO YARIHUAMAN 
CARDENAS, de   29 años de edad, Estado Civil Soltero, 
Natural de  Lima - Lima - Villa Maria del Triunfo, Ocupación  
Editor Audiovisual, Nacionalidad Peruana, Domicilio      Jauja 
1745 Mz. 162- D Lt. 4-A  PJ. Jose Galvez -  Villa Maria del 
Triunfo . LA CONTRAYENTE          JUDITH CELINA TARRILO 
RODRIGUEZ, de    26  años de edad, Estado Civil Soltera, 
Natural de  Callao - Callao, Ocupación  Publicista, Nacionalidad 
Peruana, Domicilio    Jauja 1745 Mz. 162 D Lt. 4 A- PJ. Jose 
Galvez - Villa Maria del Triunfo  .  Van a contraer matrimonio 
civil en está, municipalidad  los que conozcan causales de 
Impedimento podrán denunciar conforme a Ley. De conformidad 
con el art. 253 del Código Civil establece que las personas que 
tengan interés legitimo, pueden oponerse a la celebración, 
cuando exista algún impedimento dentro del término de 8 días.  
La oposición se formula  por escrito fundamentado la causa legal 
ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración  de 
los datos personales dará  la nulidad del presente documento.
 Villa  María del Triunfo,  31 de Octubre del   2025.

Municipalidad de Villa Maria del Triunfo      
SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES

DIANA SANCHEZ VALENCIA
       SUBGERENTA  Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE. JOSE EDUARDO SALAZAR 
LIZARRAGA, de   36 años de edad, Estado Civil Soltero, 
Natural de  Lima - Lima - Lima - La Victoria, Ocupación Ing. 
Industrial, Nacionalidad Peruana, Domicilio     Calle John F. 
Kennedy 640 -   Villa Maria del Triunfo . LA CONTRAYENTE          
JENNIFFER FERNANDA MENENDEZ BAJAÑA, de   
31  años de edad, Estado Civil Soltera, Natural de  Ecuador 
- Esmeraldas, Ocupación Ing. Industrial, Nacionalidad 
Ecuatoriana, Domicilio    Calle John  F. Kennedy 640 - Villa 
Maria del Triunfo  .  Van a contraer matrimonio civil en está, 
municipalidad  los que conozcan causales de Impedimento 
podrán denunciar conforme a Ley. De conformidad con el art. 253 
del Código Civil establece que las personas que tengan interés 
legitimo, pueden oponerse a la celebración, cuando exista algún 
impedimento dentro del término de 8 días.  La oposición se formula  
por escrito fundamentado la causa legal ante el Señor Alcalde de 
esta Municipalidad. La adulteración  de los datos personales dará  
la nulidad del presente documento.
 Villa  María del Triunfo,  31 de Octubre del   2025.

Municipalidad de Villa Maria del Triunfo      
SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES

DIANA SANCHEZ VALENCIA
       SUBGERENTA  Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que:  Don  CESAR 
ANTONIO GUTIERREZ HILARIO, Edad: 50 años,  
Estado Civil:   Soltero,  Natural de Lima/Lima/Lima,  
Nacionalidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  
Docente,  Domicilio:   Lima/Lima/Santa Anita  Mz. B 
Lt. 32 - Coop. Manuel Correa  y doña           ROSA 
HILDA TITO BUSTAMANTE , Edad:   50 años,  
Estado Civil:  Soltera,  Natural de   Lima/Lima/Lima  
Nacionalidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  Ama 
de Casa,  Domicilio:     Lima/Lima/Santa Anita  Coop. 
Manuel Correa Mz. B Lt. 32 .  Pretenden contraer 
Matrimonio Civil  ante  la  Municipalidad, las personas 
que conozcan causales de impedimentos podrán 
denunciarlos dentro del término de 8 días, en la forma 
prescrita en el artículo 253° del Código Civil. Santa 
Anita, 31 de  Octubre del 2025.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

Municipalidad del C.P. 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000262
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha 
presentado: Don:    AHMET ENES ERDEM, Natural 
del Asia - Turquía - Bandirma - Balikesir, Nacionalidad  
Turca, de   27  años de edad, Profesión Arquitecto,  
Estado civil Soltero, con Pasaporte N° U33446067,  
domiciliado en:    Av.  Circunvalación La Capitana 
Huachipa Int. B 12 - Mz.  J 5 y Doña:         KATHERINE 
IBET QUISPE NEGREYROS, Natural del Dpto.  Lima,  
Provincia  Lima, Distrito El Agustino, Nacionalidad  
Peruana   de    22 años de edad,  Profesión  Comerciante, 
Estado civil  Divorciada, con D.N.I. N°  77280844,  
domiciliado en:    Av. Circunvalacion  La Capitana 
Huachipa - Int.  B 12  MZ. J 5. Pretenden contraer 
matrimonio civil, las  personas que conozcan causales de 
impedimentos podrán comunicarlas en el término de ocho 
días conforme al Art. 253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  JESUS RENZO 
SAIRITUPAC LARA, Natural de: Lima - Lima - El 
Agustino, de Nacionalidad: Peruana, de 32 años de 
Edad, Estado Civil: Soltero, Ocupación: Tecnólogo 
Médico, Domicilio: Av. Tambo Viejo Mz. L1 Segunda 
Etapa - Cieneguilla - Lima y Doña MERCEDES DEL 
PILAR BRAVO TAXA, Natural de: Lima - Lima - 
Miraflores, de Nacionalidad: Peruana, de 38 años 
de Edad, Estado Civil: Soltera, Ocupación: Médico 
Cirujano, Domicilio: Av. Tambo Viejo Mz. L1 Segunda 
Etapa - Cieneguilla - Lima. Pretenden contraer 
matrimonio civil en esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento pueden 
denunciarlas dentro del término de ocho días en la 
forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 30 de octubre de 2025

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  YURI RAFAEL 
VARGAS LINO, Natural de: Lima - Lima - Miraflores, 
de Nacionalidad: Peruana, de 47 años de Edad, 
Estado Civil: Divorciado, Ocupación: Oficial de la 
Fuerza Área, Domicilio: Av. Malecón Lurín Mz. Q lote 
11 - Cieneguilla - Lima y Doña ELIZABETH AMANDA 
RENTERIA CABRERA, Natural de: Lima - Lima - 
Jesús María, de Nacionalidad: Peruana, de 41 años de 
Edad, Estado Civil: Soltera, Ocupación: Economista, 
Domicilio: Av. Malecón Lurín Mz. Q lote 11 - Cieneguilla 
- Lima. Pretenden contraer matrimonio civil en esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento pueden denunciarlas dentro del 
término de ocho días en la forma prescrita en el Art. 
253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 27 de octubre de 2025

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

SUB GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DOCUMENTARIA ARCHIVO Y TRANSPARENCIA

SECRETARIA GENERAL
              EDICTO MATRIMONIAL       N° 003411

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 250 del 
Código Cívil, se han presentado en esta Municipalidad:    
Don : PERCY JHORDAN CARRASCO OLIVOS, De 
29 años de edad, de Estado Civil SOLTERO, ocupación 
ING. MECATRONICO, natural de AMAZONAS, De 
nacionalidad PERUANO, identificado con DNI: 70889091, 
domiciliado en: CALLE X2 MZ D LOTE 01 A.H. SECT. 15 
DE SETIEMBRE PAMPLONA ALTA, y Doña: HAYDEE 
ROXANA LEVA CUSI, De 30 años de edad, de Estado 
Civil SOLTERA, ocupación ADMINISTRADORA, natural de 
LIMA, De nacionalidad PERUANA, identificada con DNI 
70913724, domiciliada en SECTOR 15 DE SETIEMBRE 
MZ D LOTE 1, SAN JUAN DE MIRAFLORES, Pretenden 
contraer Matrimonio Civil en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlo dentro del término de Ley (08 días) y en la 
forma prescrita en el artículo 253 del código Civil.  San 
Juan de Miraflores  03 de Noviembre del 2025.     
              LIC. GLADYS EDITH DIAZ  ROMERO
            Jefe de la Oficina de Administración,          

  Documentaria, Transparencia y Archivo .(E)  Q/B

 MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE SAN 

JUAN DE  
MIRAFLORES

MUNICIPALIDAD DE
SANTIAGO DE SURCO

    SECRETARIA  GENERAL
    EDICTO MATRIMONIAL

Exp. Nº 1244-2025
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo Nº 
250 del Código Civil; hago saber que Don:  ENZO 
ALEJANDRO CAMONES PANDURO, Edad  39 
años,  Estado Civil Soltero, natural de   Lima - Lima 
- Lima, nacionalidad Peruana, Ocupación    Ejecutivo 
Comercial, domicilio   AL. VIDAURRE MANUEL 
LORENZO DE N - 565 -  URB. LOS PROCERES 
- SANTIAGO DE SURCO   y doña       LEYDI 
RUBINA DE LA CRUZ, Edad  37 años,Estado 
Civil  Soltera, natural de  Lima - Lima - Lima, 
nacionalidad Peruana, Ocupación  Admisionista, 
domicilio    AL. VIDAURRE. MANUEL  LORENZO 
DE N° 565  URB. LOS PROCERES  -  SANTIAGO 
DE SURCO  , Pretenden contraer matrimonio Civil  
ante esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlo 
dentro del término de 8 días, en la forma prescrita 
en el  Artículo Nº 253 del Código Civil. Santiago de 
Surco, 31/10/2025. 

        Cesar Augusto Linares Calderon
               Asesor  I de la Secretaria General
             Resolucion N° 043 - 2023 - RASS Q/B

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: GABRIEL 
EDUARDO ALLEN REQUE ORELLANA, natural 
de  LIMA - LIMA - LIMA, nacionalidad PERUANA, 
Edad:  35 años, Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: 
INGENIERO, domicilio en   AVENIDA PETIT 
THOUARS N° 1498 -  DEPARTAMENTO  1403 
-  URBANIZACION SANTA BEATRIZ -  LIMA   y 
DATOS DE LA CONTRAYENTE Nombre:         ISABEL 
CRISTINA VELASQUEZ CALERO, natural de  LIMA 
- LIMA - LIMA, nacionalidad PERUANA, Edad:  32 
años, Estado Civil: SOLTERA, Profesion: PSICOLOGA, 
domicilio:    AVENIDA SIMON BOLIVAR N° 1209 
-  DEPARTAMENTO 2102 -  URBANIZACION  EL 
CARMEN - PUEBLO LIBRE. Pretenden contraer 
MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. NOTA:  
El Artículo 253 establece que las personas que tengan 
interes legitimo pueden oponerse a la celebración del 
matrimonio, cuando  exista algun impedimento. Las 
personas que conozcan causales, podran denunciarlas 
dentro del termino de ocho días. La oposición  se 
formula por escrito fundamentando la causa legal ante 
el señor alcalde de esta municipalidad. Pueblo Libre,30  
de octubre  del  2025.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

WhatsApp     
VENTAS: 

992439186

Oficina Principal de Publicidad
Jr. Quilca 593  - Lima 

      Telf: 01 - 7220815

MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE CARMEN DE  LA LEGUA-REYNOSO

SECRETARIA GENERAL           
EDICTO MATRIMONIAL

Hago saber que, DON, MIGUEL ANGEL LEANDRO CABRERA, identificado con 
D.N.I. N° 46192929, Natural Distrito de Carmen de la Legua Reynoso, Provincia y 
Departamento de Callao, Ocupación Técnico Optometría, Nacionalidad PERUANO,  
de 36 años de edad, Estado Civil Soltero, Domiciliado en Jr. Francisco Bolognesi 
N° 248,  Carmen de la Legua Reynoso - Callao  y  BEATRIZ BARCO CRUZ, 
identificada con D.N.I. N° 42189373, Natural de distrito de Chalaco, Provincia  
Morropón, Departamento Piura, Ocupación Técnico Optometría, Nacionalidad 
PERUANO,  de 41 años de edad, Estado Civil Soltera, Domiciliado en Calle 
Los Manzanos N° 111, Carmen de la Legua Reynoso - Callao, van a contraer 
matrimonio en esta corporación edil. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlas como lo estipula el artículo 253° del Código Civil.

 Carmen de La Legua Reynoso, 22 de octubre del 2025.
Dr. FABRICIO FRANCISCO CHAVEZ MORA

SECRETARIO GENERAL- CAL. 75468 

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CARMEN 
DE  LA LEGUA-REYNOSO

SECRETARIA GENERAL           
EDICTO MATRIMONIAL

Hago saber que, DON, MONTALVAN RIVERA 
ROBERT ALESSANDRO, con DNI: 73684090, Natural 
de CARMEN DE LA LEGUA - CALLAO, Ocupación 
OPERARIO, De Nacionalidad PERUANA,  de 19 
años de edad, Estado Civil SOLTERO, Domiciliado 
en CALLE LOS CIPRESES 118 - CARMEN DE 
LA LEGUA REYNOSO - CALLAO  y DOÑA 
BARDALES MORON ANDREA ALEXANDRA, con 
DNI: 71351177, Natural de  CALLAO - BELLAVISTA, 
Ocupación ESTUDIANTE DE DERECHO, nacionalidad 
PERUANA, de 19 años de edad, Estado Civil 
SOLTERA, Domiciliada en CALLE LOS CIPRESES 
118 - CARMEN DE LA LEGUA REYNOSO 
- CALLAO, van a contraer matrimonio en esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas como lo estipula 
el artículo 253 del Código Civil.  Carmen de la Legua 
Reynoso, 29 de octubre del 2025.

Dr. FABRICIO FRANCISCO CHAVEZ MORA
SECRETARIO GENERAL- CAL. 75468 

sea publicado en internet.   
El proceso de aprobación 

fue: primera votación en 
Congreso: 20 de setiembre 
del 2017, con respaldado de 

72 votos a favor, 
dos en contra y 
23 abstenciones. 

Se exoneró 
de segunda vo-
tación con voto 
de 71 congresis-
tas, la mayoría 
de bancada fu-
jimorista, quien 

contaba con 73 curules.

OBSERVAN
Pese a que la autógrafa 

la observó Kuczynski, el 

de Elecciones 2026, se ha 
cuestionado la norma que 
obligó a la Reniec hacerlo.

Sin embargo, dicho ente 
señaló que lo hizo ‘conforme 
a ley’: N° 30673.

DERROTA 
El citado proyecto fue 

presentado solo cuatro 
meses después de que 
Keiko Fujimori perdiera las 
elecciones de ese año, ante 
Pedro Pablo Kuczynski.

Plantearon la modificación 
al artículo 198 de la Ley Or-
gánica de Elecciones (LOE), 
para que el padrón electoral 

18 de octubre del 2017, 
se acogieron algunas ob-
servaciones.� º

 ALGO + 
GALARRETA

Finalmente, el Congreso la vol-
vió a aprobar por allanamiento 
y publicada el 20 de octubre de 
2017: Ley Nº 30673. Lleva la 
firma del entonces presidente 
del Congreso, Luis Galarreta, 
ahora en la plancha presidencial 
de Keiko Fujimori.


